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TC ABSTRACT

I. Basic Project Data
▪ Country/Region: CHILE/CSC - Southern Cone
▪ TC Name: Support to the Strengthening of the Tax System
▪ TC Number: CH-T1276
▪ Team Leader/Members: GOMEZ REINO, JUAN LUIS (IFD/FMM) Team Leader; 

CHAMORRO MONTES, JESSICA ANDREA DEL CARME 
(IFD/FMM) Alternate Team Leader; RADICS, GUSTAVO 
AXEL (IFD/FMM); ROBLES ALZAMORA, PAOLA A. 
(CSC/CCH); NATHALIA GONZALEZ (IFD/FMM); CASALINO 
FRANCISKOVIC, JUAN MANUEL (LEG/SGO); CARMEN 
MONTESINOS IBANEZ (IFD/FMM)

▪ Taxonomy: Client Support
▪ Number and name of operation supported by 

the TC:
N/A

▪ Date of TC Abstract: 30 Mar 2022
▪ Beneficiary: Gobierno de Chile
▪ Executing Agency: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK
▪ IDB funding requested: US$250,000.00
▪ Local counterpart funding: US$0.00
▪ Disbursement period: 24 months
▪ Types of consultants: Individuals
▪ Prepared by Unit: IFD/FMM - Fiscal Management Division
▪ Unit of Disbursement Responsibility: CSC/CCH - Country Office Chile
▪ TC included in Country Strategy (y/n):

▪ TC included in CPD (y/n):

No

Yes
▪ Alignment to the Update to the Institutional 

Strategy 2010-2020:
Institutional capacity and rule of law

II. Objective and Justification
2.1 The general objective of the technical cooperation is to improve the efficiency and 

sufficiency of the Chilean Tax system. The specific objectives include: a) evaluate tax 
policy alternatives for improving the tax collection potential, overall efficiency and 
progressivity of the tax system; and b) assist the definition of alternatives for the 
assignment of own tax revenue sources to subnational governments.

2.2 La carga tributaria de Chile, definida como la razón de impuestos a PIB, se ha 
presentado relativamente estable en los últimos cinco años, promediando 20,5% del 
PIB en este período. El máximo registrado en Chile corresponde al año 2007, 
producto del boom del precio del cobre, con que se recaudó un 22,7% del PIB, 
mientras que el mínimo se observa en el año de la crisis financiera en que recaudó un 
17,3% del PIB. En el total del periodo, se observa un incremento desde 18,8% en el 
año 2000 a 20,7% del PIB registrado en el año 2019. En comparación, el promedio de 
los países OCDE, se situó en el 33,8% del PIB en el año 2019. 
La mayor parte de los ingresos tributarios de Chile en 2019 procedió del impuesto 
sobre el valor añadido o impuesto sobre bienes y servicios (39,9%). La segunda 
mayor proporción de los ingresos tributarios en 2019 se derivó del impuesto sobre la 
renta de sociedades (23,4%). De este modo, se observa que la tributación en Chile 
depende en gran medida de los impuestos indirectos, con una dependencia del IVA 
relativamente alta, mientras que su dependencia de los impuestos sobre la renta 



 - 2 - 

personas es considerablemente menor que la de la mayoría de sus pares de la 
OCDE.
La necesidad de aumentar la recaudación por impuestos directos se reduce 
tradicionalmente en Chile cuando los ingresos del cobre han sido altos, y el país 
gozaba de superávits fiscales. La confluencia del estallido social y la pandemia por 
COVID-19 ha generado una mayor demanda de suministro público de bienes y 
servicios. Esto junto con una mayor volatilidad de los precios del cobre, han expuesto 
la necesidad de fuentes de ingresos permanentes adicionales. Como resultado, en 
2022 se anticipa un intenso debate sobre opciones de política y reforma tributaria con 
el objetivo de incrementar la recaudación en 5 puntos porcentuales del PIB en cuatro 
años.
El avance del proceso de descentralización en Chile, y la expectativa de que parte de 
la demanda adicional por bienes y servicios públicos se canalice a través de los 
Gobiernos Regionales, anticipa la necesidad de fortalecer la base de ingresos de 
dichos Gobiernos. A la profundización de las asignaciones de gasto, seguirá una 
reconsideración de las fuentes de ingresos, transferencias y fuentes de ingresos 
propios (tributarios y no tributarios) a través del anunciado debate sobre la Ley de 
Rentas Regionales. El Banco, a través de FMM, ha nutrido el debate sobre los pilares 
de las relaciones fiscales intergubernamentales en Chile con aportaciones técnicas y 
continuará apoyando el diálogo de políticas a través de esta CT.

III. Description of Activities and Outputs
3.1 Component I: Componente 1. Fortalecimiento del sistema tributario nacional. 

apoyará: a) la elaboración de estudios de diagnóstico y propuestas de desarrollo de 
instrumentos tributarios asociados a la reforma tributaria ; b) la realización de 
simulaciones estadísticas para determinar el alcance y potencial recaudador de las 
propuestas de reforma tributaria planteadas; c) la estimación del impacto de equidad 
de las reformas tributarias planteadas; y d) la organización de eventos especializados 
de diálogo técnico sobre las propuestas de reforma del sistema tributario

3.2 Component II: Componente 2. Fortalecimiento de las fuentes de ingresos de los 
Gobiernos Regionales. . apoyará: a) la elaboración de estudios de diagnóstico y 
propuestas de desarrollo de fuentes de ingresos propios de los Gobiernos Regionales 
; b) la realización de simulaciones estadísticas para determinar el alcance y potencial 
recaudador de las propuestas de fuentes de ingresos propios de los Gobiernos 
Regionales; c) la estimación del impacto de equidad de las fuentes de ingresos 
propios planteadas;y d) la organización de eventos especializados de diálogo técnico 
sobre las propuestas planteadas

IV. Budget

Indicative Budget

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart Funding Total Funding
Componente 1. 
Fortalecimiento del 
sistema tributario nacional

US$125,000.00 US$0.00 US$125,000.00

Componente 2. 
Fortalecimiento de las 
fuentes de ingresos de 
los Gobiernos 
Regionales. 

US$125,000.00 US$0.00 US$125,000.00

Total US$250,000.00 US$0.00 US$250,000.00

V. Executing Agency and Execution Structure

5.1 Esta operación contará con apoyo y recursos de la oficina país de Chile (CSC/CCH). 
FMM cuenta con amplia experiencia en el fortalecimiento de los sistemas tributarios 
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nacionales y en desarrollo de los sistemas de relaciones fiscales 
intergubernamentales y amplio recorrido de trabajo con el Ministerio de Hacienda de 
Chile. CSC/CCH actuará como unidad con responsabilidad para la ejecución de esta 
CT en coordinación con FMM.
El Banco seguirá sus políticas de adquisiciones y guías relacionadas con los procesos 
de contratación: (i) consultores individuales serán contratados de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en la política AM-650; y (ii) otros servicios de no consultoría 
de acuerdo a la “Política de adquisiciones institucionales del BID” (GN-2303-28).

5.2 A solicitud del Gobierno de Chile y de acuerdo con los Procedimientos para Procesar 
Operaciones de Cooperación Técnica y Asuntos Relacionados (OP6194), el 
Banco actuará como agencia ejecutora de esta CT a través de su especialista 
sectorial de Gestión Fiscal (IFD/FMM).

VI. Project Risks and Issues

6.1 El principal riesgo es que los resultados de las consultorías no logren materializarse 
en la adopción de reformas tributarias y de fortalecimiento de las fuentes de recursos 
propios de los Gobiernos Regionales. Para mitigar este riesgo, el diseño de las 
metodologías y herramientas serán realizadas en estrecha coordinación con el 
Ministerio de Hacienda, DIPRES, Subdere y las contrapartes determinadas por el 
Gobierno, que dirigirán la revisión y desarrollo técnico de los productos de la CT. 
Caso de extenderse la cuarentena obligatoria por la pandemia de COVID-19, existe el 
riesgo de imposibilidad de desplazamiento de consultores internacionales a Chile. Tal 
riesgo se mitigará con la preparación de Términos de Referencia para las consultorías 
que permitan la entrega de productos de manera digital y la realización de actividades 
de manera virtual, incluyendo las instancias de capacitación.

VII. Environmental and Social Classification

7.1 The ESG classification for this operation is "undefined".


